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vrLLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director general de Enseúanza Media y Profesional.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que 8e
crea la Biblioteca Pública de la Caja de Ahorros
en La Gineta (AlbaceteJ.

ORDEN de 25 de octubre de 1969 por la qUe se
dispone que el Instituto Nacional de Ensefianza
Media mixto de Sevilla del harrio El Tardón se
denomine ({Gustavo Adolfo Bécquen).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media mixto de sevilla, construi
do en el barrio El Tardón, para que dicho Centro ostente la
denominación de {{Gustavo Adolfo Bécquer» en memoria del
ilustre poeta sevillano,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Enseñanza Media mixto de referencia se denomine {(Gustavo
Adolfo Bécquef)).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Ma<trid. 25 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Ma.
drid y en atención a las necesidades de la ensefiapza en la
misma derivadas de la aplicación del plan de est!udios que
estableció el Decreto 2127/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer que la plaza de
Profesor de Término de «Metalisteria artística» de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid, vacante por
fallecimiento de su titular, don José Espinos Alonso, quede
adscrita en lo sucesivo a la enseñanza. de «Dibujo'lineal»,

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por la que se
transforma enseñanza en la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dei Director del Instituto Nacional
de Enseñanza Media mixto de Montilla (Córdoba) solicitando
que el Centro referido se denomine «Inca Garcilaso».

Teniendo en cuenta el favorable dictamen del Consejo N'&
cional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
'Enseñanza Media mixto de Montilla (Córdoba) se denomine
«Inca Garcilaso».

Lo digo a V.· 1. para su conocimiento y erfectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de nO'\!lembre de 1969.

VrLLAR PALASr

ORDEN de 3 de noviembre de 1969 por la que se
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza
Media mixto de Montilla -(Córdoba) se denomine
({Inca Garcilaso».

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se crea
la Biblioteca Pública de la Caja de Ahorros en Hi
gueruela (Albacete).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruIdo en virtud de petición
formulada por la Caja de Ahorros Provincial de Albacete para
la creación de una Biblioteca Pública en su Sucursal' de Hi~
gueruela. y visto asimismo el favorable informe emitido por la
OtlcinaTécnica del Servicio Nacional de Lectura-, de fecha
29 de los corrientes,

Este Ministerio ha teni\iQ a bien crear la Biblioteca Pública
de la Caja de Ahorros d"Higueruela, y aprobar el concierto
suscrito entre el Centro Coordinador de BibliotE'cas de Alba~
cete y la Caja de Ahorros Provincial de la misma capital, ~
como el Reglamento del Servicio de Préstamo de dicha BiblIo
teca, conforme a lo dispuesto en. el apartado c) del articu~
lo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado)} del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1969r-P. D., el Director general

de Archivos V Bibliotecas, Luí!' Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 par la que se crea
la Biblioteca Pública de la Caja de Ahorros en
Barrax (Albacete).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición
formulada por la Caja de Ahorros Provincial de Albacete para
la creación de una Biblioteca Pública en su sucursal de Barra.x
v visto asimismo el favorable informe emitido por la Oficina.
Técnica del Servicio Nacional de Lectura, de fecha. 29 de los
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública
de la Ca.ia de Ahorros en Barrax y aprobar el concierto SU&
crito entre el Centro Coordinador de Bibliotecas de Albacete
y la Caja de Ahorros provincial de la misma capital, asi como
el Reglamento del Servicio de Préstamo de dicha Biblioteca.
conforme a lo dispuesto en el apartado c) del articulo 13 del
Decreto de 4 de julio de 1952, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de octubre de 19069.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sir.: Visto el expediente instruido en virtud de petición
formulada por la Caja de Ahorros Provincial de Albacete para
la creación de una Biblioteca Pública en su sucursal de La
Gineta, y visto asimismo el favorable informe emitido por la
Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, de fecha
29 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca PÚ
blica de la Caja de Ahorros en La Gineta y aprobar el con
cierto suscrito entre el Centro Coordinador de Bibliotecas de
Albacete y la Caja de Ahorros Provincial de la misma capital,
a.,c:o.í como el Reglamento del Servicio de Préstamo de dicha
Biblioteca, conforme a lo dispuesto en el apartado c) del ar
ticulo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952, publicado en el
«Boletin Oficia! del Estado)) del día 11 de agosto siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-P. D .. el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Dmo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

Resultando que en el {{Boletín Oficial del Estado») de fecha
28 de marzo de 19069. en el «Boletín Oficabl de la provincia de
fecha 28 de marzo de 19a9 y en el periódico (<.El Correo de
Andalucía» de fecha 19 de marzo de 1969, así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Lora del Río, se publicó la
relación de terrenos y propietarios afectados para que pudieran
presentarse reclamaciones contra. la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles f:lrrores en la relación:

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dietamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo g,8 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo di~puesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

l.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados.
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es·
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ,ella ante el
Ministerio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contar
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Director.
M. Palancar.-5.776-E.
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La pl_ que s. c"'" por tranaformaolóo de olra será pro-
Vista por el turno que reglamentariamente oorreaponda.

Lo digo a V. l. para su conoc1mlento y demás efectos.
J>loB ruonIe a V. l.
MadrId, I 4e novlembre do 1869.-1'. D., el S_o,

P. S. _o Dl.. Hocl¡loltner.

Ilmo. Sr. Di_ "neAl! de Soll'" Arteo.

ORDEN de J de noviembre de U69 por ta qwc le
ellapo,.. el eumplfmilmto ele la .entenolcl recalllfl en
el recurso QQnt.neiWOoGcbmnUtnitwo .nte1'~e8w
contra este Departamento por «Fermentos' 'Y Dert·
vGdOl. S. A..».

Dma. Sr.: Habiendo reca1do resoluc1ón firme en 24 de febrero
de 1969- en el reourso contencl0s0-administra.tivo interpuesto
contra. este Departamento por «Fermentos y Derivados. S. A.»,

!lite Min1sterl0 ha l¡enic;io a bien cUsponer Que $e cumpla la
c1~ sentencia en sUs propk>i términos. ~ laIJo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
admInlotratlvo Interpuesto por "Fermentoll 1 DllrlvadCll SOCie
dad An6I1lma" COUtl'. l. Resolucl6n de la DIrtCOl/lb Geherl\i
de Ordenael6n del n-abajo de diemocho de octUbre de mu no
veelentos sesenta 1 e1hco, .()!,re multa por tre.n~6n de
n_.. ¡a!)<)Eale.. debt!ltloo a_l'Ver COh1o a~!lOI_ de &tIU!l
a la Adm1nistrael6n, declarando la expresada te801uettm Vállaa
y IUb.lltente IlClIIlO dIetada CQIl o.rresIlO a _o: con 1m_o

oItn de lU costa. del rleuren a 11 lIllIo'¡lr.... reeu.rronte.
As1_ por esta. nUél!trB sentencia, que se PU.bl1t;ara. en el ''Be>

letln OfIcial del Eltado" e Insertará en la "COiéce16I1 Lelllsla
ti'"". lo pron!illdllOll. mandatnos 1 l1!1l>lUnCll.-Ambl'tlelC lb
De!I.-l'edio ... 1IlIam,-Juan l3elll!J'rI1.-.l\ltlé l!mnueI RoIIem.
J'Oéé de OIlVl!!l.- ubrlcaelC...

Lo que oomtlnlco a V. l. P&ra IU oonOOlJ1l.1ento y .raolos.
DI", guarde a t>'. l.
MMrld, 3 de nllVle<hbré de 1969._. D.. el SUb-._,

A. Ibáflez F'relre.

Ilmo. Sr. SUbI_ de ...te M!IIlsterlo.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Pr""_ ele 801
ewjoe por la que se /tace ¡l1ItJIfeO el DtOl'f/om
de los _lIos de ) ...e.tlúacfón que .e _.

a ~Ión Provm_ del Mlnm'erto de InelUltr\a ." Bo,.
dal"" hace saber: Que han sido otorgados 101 f18U1f11* J*'Illlo
/lOS do tn_tIeacJón minera, con oxprosl/lb de n~_.
_al. hectáreas y térmtno mlmlclpal: .

11.<195. <llpS/16n•. Barita. 2.0. VUlagarola de la Torre.
11.896. «Noeml VelntlochOll. BarIta. 24. M,-,>comunld&d de ReIna.

Casas de nema 1 TrlI6Ierra.
11.397 .Cuarta Ampllacl6n a InsJstenelao. Oobré. 80. AhUlone.

y Berlanga.
11.386, .Qulnta Amplla<>16n .. lnelaten<lla>. Barita. 99, Fuente del

Arco
11.400. «Zeta». Barita. 294. V1llagaro1a de la 'I'orr-e e Higuera de

Llorona.

Lo Que se hace público en oumpllmiento elé 10 ordenac1o en
lQS d1!POSlclone.8 legales ViRen-tes.

BOdajoz. 31 de octubre de 1969,-El Delegll<lo provincial; P'"
dellllJOCl6n, el Ingeniero Jefe aooidontal d. la Seool/lb de 1lI1
n.... J. JoaquJn Monserrat.

RE80LUClQN ele la Delegación Provincial ele CU<m
ca por la que se, hace público el otorgamiento deZ
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que I>a &Ido otorgádo el siguiente permjso
de tnvestigaei6n minera:

Número 883. NQmbre: «san AntOl),io». M:l.nerales: caoUh y
cuarZO. Hectáreas: 2'5. Térm1no municipal: Las Máje:das.

. Lo que se hace públlco en cumplimiento de le ordenado en
laa dlilllOlIClones legales VigenlOa.
e_ 24 de l\Ullo de 1911l.-.El ~legll<lo p_lnelal, P. D.. el

Ingeniero J~fe de fa !IlK;dlln de Mlnllil. l'Ittllt A:rfmIl\lr<!n.

RESOLUCiON ele la Dirección GmerGl ele Previsión
por la que se apruebA los nuevQs E,tatutos 'U Regüv
mento de la EntidGd «Sfcción <le Socorros Mutuos
ele la. Feeleracfón Madrlleila d. la8 industrias <te
Carnes, Montepío de PreviSión SociCil», dmnfdltada
en Mfl4rtd

ViStas lae reformas que la IIntldad d.enotnina4a «SeQc1óJl de
-.. MUtU06 de la Federacl6n Madrllefla de 1"" Ind_

• de Oarnes. Montepío de Previsión Social». intnJd.1He en IUS te
tatutos y Reglamento. y

Habida c...,,1s de que por Resolución de eata DlrecClOn
General de fecna 14 de febrero de 1948 fueron aprobad"s 10M
Estatutos y Retrlall1llIlto de dicha En'lelll<l e ln.crIta en al Re
glBtro Oficial de Entidades de Prev1<l6n 8oolB.1 oon el uúme
ro 1.581;

Q\le en virtUd de acuerdo reglamentar1.amente adoptado, la
citada !nt1dad reforma las normas estatutarias por que ha
venido r1&,léDdose y que dichas reformas no alteran BU natura
leza lurldloa y .. ets'áe'er de PreviSIón SOCial de I~ Ii'l1tldad,
ni se oponen a 10 dJspuest(¡ en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento. de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumpUdo
asJm1smo lQel trámites Y requisitos ex1g-idos pare su aprobación
por la Ley v !l.e><lamento citados

&sta. DiteoC'1<m Oeneral ha tenida a. bien acordar la aproba
elcl1l de lOS nuevoo lIlttátllt08 1 __lo de I~ Entidad de
nominada «SeccI6I1 de _,0& MutUO! de la Feder9cl6n Madrl·
lefIa de llll! Industrlas de Carnes. Montep\o de PreviSl6I1 SOCial.
_ dlllll1e111o en Madl-ld Que _tln\lll1'! 1IIIcrlta en el _
0fI0I1U de Intldad~ de ~cl1l l!lOelál eClll el hlllntl'O 1.181 Que
:va tell\. IlIIn.o.

Lo q,.. dfllO a V. 8. a lOS el'eetoo pt'<lee4entts.
Dlos guarde a V S.
__el, 1I ele octu"" de 1....-JlII D!rectoor geneB1. P. g .. el

S1JIlCIIftaIor gllfteral. _ro 'I'onwIo MIlelae.

Sr,_==~....01611 do lI9corroe llIut\lOl ele 1Il .........
01611 .. 1M 1IId--' cl8 e-.,~ á
Prev18IÓII ...-I4Iodz1d.

BESOLUCION ele la Delegacfón Provincial ele Ge
rona par la que Be autortza 1/ dee,lwra la utmdcact
pública "" 0<1IlCTel0 d. la InstlIlacIón .1'_ ",.
se elta.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoad<> en ..ta
Pelegacl6n Provincial a instancie. de la Emprua «F\lerhl Itlée
tricasde· Cataluña, s; A.», con domicilio en. Barcelona, plaza
Cata1Ufia, 2, soUcita.ndo a,utor1zación para la· instalación y de
claración de utilidad pÚblica, a los efectos de la tmposlción
de· $6l"Vi4umbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas carac:teo
rístteas técnicas prinCipales son las siguientes:

Origen de la. linea: Apoyo número 7 de la linea a estación
transformadora Astoll.

Final de la misma: En la E. T. Campíns (intemperie de
50 KVA.l.

1'éMn1no municipal: Urtg.
Tensión de servicio: 11 ItV.
Tipo de línea: Aérea trifásica de un solo ciroUito,
LOh.tItud en kl1ó1netroo: 0,195.eona_: cobre de 16 ml1flnetros cuadrados de seec16n.
Mlterlll1, ApOyOS de Madera, aisladI:lres de vidrio.

Esta Delegación ProVincial, en eumpllntiehto de 10.4i~uelto
en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubré; Ley lG/lll6e,
de 18 de merlO: Oeoreto 1776/1967. de 2i de jUliO.'~
menlo de Un.... Eléctrlc,," de· Alto TenSlOn y _C1C,* 1'rliíu
fonnador.... de 23 de lebrero de 19t9 rmodlflc"¡o par OrtIen
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto: .

AutorlJ!ar la lnstalaclóh de la linea solleltada y deeJarar 11
utilIdAd pabllcS de la ml!lln~ a loo efeetoll <le la impOSlOl6h
de l. !Iel'Vldumbre de paso e 1.. condlcloneo. a1ca11l:e Y IIml
taclonea ~ue establece el iiei amento de la Ley 10/1968. 01lf<>
bado por Decreto 2619/1966, .

Contra esta resolución cabe lnt..erpOn$" recurao 4. &liada
ante 11 Direce1lln General de la llnli'gla ,on pillO no lII\lIllI'lor
a quInce dlas, a partir de la lechl de esta Pl\bl_llln.

. Oe<ona, aJ do ootu~re.de lHII.-C tlIlII- 1Jil'ClY/I>OIlI.......
_ Il'laZ Vega.-lO:93&<:. '


